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Estimado Licenciado Fortín :

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡stración de Proyectos de

lnfraestructura, sEAPl, correspondiente a la ejecución de los proyectos de obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a travéS de la Secretaría Ejecut¡va de

Admin¡stración y Finanzas, sEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de infoimes financ¡eros mensuales solicitados por el lnst¡tuto de Acceso a la
lnforrñación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría

General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal

Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentación descrita en el documento

adjunto, para los fines correspondientes.

Agradeciendo su atención al presente.

Atentamente, ,u.*Hk

LASTENIA FLORES SANTOS
SECRETARIA EJECUTIVA

cc: Secretaria Ejecutiva de Admrñistración y Firylzas, SEAF-UNAH
cc. Comisión de Controlde Gestión. UNAH'/
cc: Dirección de Licitaciones y Contrataciones- SEAPI
cc: Expediente de los Proyectos SEAPI-UNAH
cc: Expediente, SEAPI-UNAH
a¡mp

Ciuddd Universitdrio, Edifrcio Rectorío-Administrotivo, Piso No, 70, Tegucigolpo, M.D,C, Honduros' C.A'

Tel. 2276-6700, exL 7704s4. Emoit: seqpi.unah@gmail.com
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ORDEN DE CAMB]O No.3

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.(X.2O16.SEAPI-UNAH.

*CoNSTRUCCÉN eo¡rlc¡o 18¿17, cluDAD UNIVERSÍTAR¡A"

l,,losotros JULIETA CASTELLANOS RU!Z, mayor de edad, soltera, hondureña.

Licenciada en Sociología. de este domicilio, con Tarleta de ldentidad núrnero

1518-1954-00075. acluando en mr condiciÓn de Rectora y Representanle Legal de la

univefsidad Nac¡onal Alrtónoma de Honduras (UNAH): nombrada para tal cargo según

conla en el Acuerdo NÚmero No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de

Dirección Universitarb (JDU¡, según punto de Acta preparado s¡ § AgefÉa de la

sesión extraordinaria de fecha \Einte (20) de sept¡ernbre de 2013, que en adelan@ rie
denominaré EL COIIRATANTE, por una parte, por otra parte GUILLERIO

SALyADOR GARC|A vguiSOLEZ, mayor de edad' casado, lngeniero CiÚ¡,

horÉufeño y de esle dornicilio, con Tarpta de ldefúdad número 0801-1982-1845,6.

achrendo en mi cor¡dición de Gefente de la soc¡edad fnercantil sERvlcKrs flE

INGENER¡A SALVADOR GARCIA Y ASOCIADOS, S. DE R.L., (en lo euce3ivo
.SGA-), socbrjad de este domicilio según con6te en esc.riiura pública d€ constituoón

número cuatro (4) de fecha cinoo (5) de mazo de mil novecienlo§ oelenta y cuatro

(197 4) avlorizada gor el Notario Armando Aguilar c. e inscrita ba.io el número nov€nta y

E¡ete (97), folios doecientos §etenta y tte§ (273) al do¡cientos 6etenta y 8e¡s (276) del

tomo ochenta y síete (87) del Regislro de Cof$erciarles Sociales en el Regístro

l;H;;ff #ffi"* o"?'"r.í"*-rá'*r,I,l,r*'ooo como Represet'ttttt f\ ./
Legal de la relerida sociedad obfan en la escrlura pÚblia de conslilución; v CESAR \r!,2
SAÚL BRAN BARAHOT{A, mayor de edad, ce¡ado, Abogado, hondureño y de este

domicilio. con Tarieta de lclentljad nÚmero 0501.1976-08235, actuando en mi condioÓn .. t"
de Repfesentante Legat de la empresa §ERVICIOE Y REPRESENTACIONE§ PARA', ^Ñ
LA |NDU§TRIA Y LA CON§TRUCCIÓU S. Oe R.L. DE C'V. (en lo euccrlvg M,,
"SERPIC"), socredad de este domicilio como congta en la escrilufa pÚblice déf,\ñ'
constilución número uno (1)de fecha Ocio (8) de eneto de mil noveciento§ ochcntg y

uno (1881) autorizedo por el Noterao Ctrlgs Albtño GÓmez Mor€no e ¡nscril, b¡ro cl

número setcntt y Aos 02) del lomo cicnto treiñta y cualro (134) del Regietro de

Comerci¡nles §ociales, dc Francicco MoraZán; mis facult¡des como Rcpre3Cnl¡nte

t.€gal d€ la relcridE rocicdad obran sn cl Tsltimonio de ls Escrltura P(,bllos trclnt¡ y



se§ (36) cie fecha quince (15) de abril de dos mil cíos (2002i. otorgada ante el Notano

Púbtico Juan René Rivera e inscrita con el nÚrnero sesenta y cuatro (64) del tomo

qurnienros ochc 1508) ciel Regrstro de Come¡oa¡rte-" Sooales en el Regislro lúercanl¡l

Ciel Departamentc de Franctsco Morazán. y en mi concjic|ón de Gerente General del

CONSORCIO SALVADOR GARCiA SERPIC. S.A.. en lo sucesivo. 'CONSORCIO

SGS" sociedad de este domrcilio como consta en la escrttura pública de constitución

número verntitrés (23) de fecha siete (7) de julio de do§ m¡l drecisé¡s (2016) autof¡zada

por el Notar¡o José Ralael Rivera Fenari e inscrila bajo el nÚmero tres cinco ggro uno

sers (35016). Matricula dos ctnco cinco tres uno cuatro tres (2553143) del Registro

Mercsntil de Francisco Morazán. Centro Asociado l.P, mis facuttrades como Gerent'e

General de la referda sociedad obran en la escritura püblica de CONSTÍTUCIÓN DE

SOCTEDAD "CONSORCIO SALVADOR GARC|A SERPIC. SA', que en adelante me

denominaré EL COñ¡TRATISTA y por lá otra parte JOSÉ FRAIICISCO SAYBE

HAI{DAL. mayof de edad, caeado, hmdureño, con óoÍilÍb en b ciudad cle san Pedro

suh, departamento de cortés, en trán§íto por e§aa ciudad. oon Tarpts de ldentidad

rúrnero o1o1-1g3f¡{0,&m y con Regislfo Tfbtfafb Nacbnal t{o. 0101 f936oü?224,

lr4pnbro Civil miembro del Co@io de lngeniefo6 Civi¡es de HofÚuras (CICH), inecrito

bajo ef número clcH No. 050, actuarÉo en mi condiión de Gereñe Gereral tb la

empfe§a consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R.L., nombrdo mediante Escritura

Pública núrnero 21, de ledta 22 de ago§to de 2013, in§lruÍ¡ento autorizado por el

Notario José Ricardo Perdomo 2., ins./:lta en matrícula número 83293, asÉnto número

3 del Registro Mercanül de san Pedro sula, con fecfia 6 de eptiembre de 2013, que

en lo auoeeivo rne denominaré EL SUPERVISOR, con facultades amplias y 6ttf¡qefltes

pafa le @lebfación de eele acto, emiümo6 y autorizamoG la oRDEN DE CAllBlO l{o. 3

dEI CONTRATO DE CON§TRUCCÓN NO, CC-O4.2O16.SEAPI.UNAH

"CONSTRUCCTóN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSTTARIA", mediante ta cuat e€tr

modifica el valor del contrato e6tablecijo en la Orden de Cambio No. 2, suscrita el

de dicrembre de 2016.. aumentando el miemo en clnco tllllone¡ getoc¡antoa

cincuente y clnco Mil setecientos §etontt y §ela Lempires con §cbnta y un

cont¡vos (L 6,755,776,71). estabbqéndo3e Como nu€vo valof del contfato

Ochociento¡ Velnüdóo tlllonea §ot¡clonto! Cu¡rent¡ y Cinso lrlll Curtrociento¡
vo¡nte L6mplf.! con Dleclnuevc cont¡vo¡ lL 822,715,120,19), conforme al detelle

6igui€nte'

m
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VALOR DEL CONTRATO

o.27%

,l .r 
I

Nutrr¡ \¡ak¡r dcl Cr¡¡¡¡at,r 113.12ú.19

Esta modifrcación acumula un porcentare en el valor or§inal del coñtrato en

aproximadarnenle 2.23o/o y se fundamenta en lo esfablecrdo en b Cláusúla Décima

Tercera del CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No CC-04-201GSEAP|-UNAH y en lo

dispr¡sto e¡ los añiculm 121 , 122,123, de la Ley de ContrataclÓn clel Estado, aft¡culos

202 al 206 cle su Reglamento. El valor corre§pondbnle a esle Orden de C,anüÍo se

fir¡ancbrá de b estruclura presupue§taria. Programa 03.01.01, ffiigo 94' Obreto del

Ga6lo {7100.01. Los conceptos y \ábres que Goportan e§ta OElen de Can6io están

d€ila16os en el docrrnento denomrndo "ORDEN DE CA[rBlO No. 3 ORIGINAL No. 1'
y se fundamenta en lo§ sbuier¡tes dodÍnento§:

l) Solicitud de aprobac¡ón de la Orden de Cambro No. 3 de Íecl¡a 27 de lebrero de

2017, presenta da gor la lngenÉro Gloria Pineda Mannheím en su cond¡cón de

lngeniero Residente de Proyecto del Coneorcio Salvador García SERPIC, S.A., a la

lngeíiera Cannen Lastenie Floree §antos S€cretaria Ejecutiva de Aclminbtración

de Proyeclos de lnfraeatruc{ura SEAPI 'UNAH.

2) Notas de remisión de la Orden de Cambio No. 3 pre§entadas por los

Glor¡a Pineda Mannheim lngeniero Re6¡dente del Coneorcio Salvador

SERPIC, S.A. y Rafael Ynestrozs Ayón Gerente de Obra de la SupervisiÓn, a la',

lngeniera Carmen Lasten¡a Flore6 Santos Secretaria Eiecutrva de la SEAPI, amba§

de fecha 27 de lebrero de 2016, adiuntando lot siguientes documentoo:

a, Cuadro de cant¡dades de obrc y presupuesto de la Ordcn de Crmblo No, 3, en
donde oe dctallan l¡p ac{ivrd¡dcr qu€ aunontan, 186 obr88 ¡dictonalg5 nusvas y

ol resumen de lá obra modiflcada Documenlo flrmado y sollado por el
Conlrltistr y Gl Supervisor dcl proycc'lo.
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Univeraidod N.ciontl Autónom. dc Hondur8§ (UNAH)

EL CONÍRATANTE

b. Fichas cie Prec¡os Unilanos. Memorie cje cálculo y Planos esquemáticos d€ las

actividades corresponclientes a la Orden de Cambio No. 3'

c Jusüficación oden de c¿mbio No. 3 de cofrtf¡to de fecha 27 de febrero de

2017, frrmacta y sellada por el lng. Rafael Ynestroza AyÓn Gerente de obra de la

supervisióndelProy€c{o.conlesrecorrrer¡deci¡cnestécnicasenguese
fundamenta la respectiva O¡den de C¡mbio l{o. 3'

3) CERT¡FlCACtóif Oe l&ha 27 de febrero de 2017 frrmada y sellada por el lng.

Raf¡el Yne¡troza Ayón GerefE de s¡a de b erpfesa erpervisora, en |e ge se

ffE¡|*ktaquelaffiendec.fl$bNo.3hasidolwitadayaprobadaporüa
§pervisién y a la vez solk ite ta Trobsci(n ysr¡§cri'dón de la misna'

En anrnplimÉnto a lo establecido en la CIAUSULA DECIMA SEXTA del -nt'1:' A
artlcr,rlo 103 rte la Ley de contrabciofi del Eslado y 24O ée su Reglarnento, EL \A-
CoNTRATISTA debeÉ ampliar el valor de b Garantia de cumplimiento de coflrato a Y
ñn de adaptarh a esta orden de cambb, tenien<lo co¡r¡o ba§e el saldo del contrato que

estwiere por eieürtarE€, siempre que lo anbrior hubbre sido eieq,tado ,Ifi
satisfaclorÍamente. Es entendido que no se efediuará ningún pago relacionado con t

Ordendecambio'sinosepre§entaelfespectivoendo§odelagararrl¡a
cumpl¡miento de contrato.

En fe de lo anterior firmamos en triplicado la pfeGente orden de cambio No. 3 del

conüato de con§trucción No. CC-04-2016-EEAPI-UNAH en la ciuclad de Tegucigatpa,

Munícipio del Distnto central, a lo§ ,urrrloCá., (]O ) dlas del me6 de

- 
mzr /o *de doe mil died§¡eE (2017).
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'Uní¡tersílad 5facíonaf Autónoma fe 3{onúras
CIUDAD I,JNIVERSITARIA

Tegucigalp4 M.D.C., Honduras, C.A.

nrcroú¿,

ORDEN DE CAMBIO No.4

coNTRATo DE coNsrRucctót¡ No. cc-04-2016-sEAP¡-uNAH.

"coNsrRUcctó¡.¡ eolnclo 1847, ctuDAD uNtvERStrARtA"

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada en

Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075, actuando

en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo Número No. 013-

2013-JDU-UNAH, em¡t¡do por la Junta de Dirección Universitar¡a (JDU), según punto de Acta

preparado en la Agenda de la sesión exlraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de

2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, por otra parte

GUILLERMO SALVADOR GARCíA VELÁSQUEZ, mayor de edad, casado, lngeniero Civil,

hondureño y de este domicilio, con Tarjela de ldentidad número 0801-1982-'18456, actuando

en mi condición de Gerente de la sociedad mercantil SERVICIOS DE INGENIERÍA

SALVADOR GARC|A Y ASO6IADOS, S. DE R.L., (en lo sucesivo "SGA"), sociedad de este

domicil¡o según consta en escntura pública de const¡tución número cuatro (4) de fecha cinco (5)

de mazo de mil novecientos setenta y cuatro (1974) autorizada por el Notario Armando Aguilar

c., e inscrita bajo el número noventa y siete (97), fol¡os doscientos setenta y tres (273) al

doscientos setenta y se¡s (276) del tomo ochenta y siete (87) del Registro de Comerciantes

Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; mis facultades

como Representante Legal de la referida sociedad obran en la escritura pública de constituc¡ón;

y CESAR SAÚL BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 0501- 1 976-08235, actuando en mi condición de

Representante Legal de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA

INOUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. DE C.V. (en lo sucesivo "SERPlc"),
sociedad de este domlcilio como consta en la escritura pública de constitución número uno (1)

de fecha ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y uno ('1981) autorizado por el Notario

Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el número setenta y dos (72) del tomo c¡ento

treinta y cuatro (134) del Reg¡stro de Comerciantes Sociales, de Francisco Morazán; mis

facultades como Representante Legal de la referida sociedad obran en el Testimon¡o de la

Escr¡tura Pública treinta y seis (36) de fecha quince (15) de abril de dos mil dos (2002),

otorgada ante el Notar¡o Público Juan René Rivera e inscrita con el número sesenta y cuatro

(6a) del tomo quin¡entos ocho (508) del Reg¡stro de Comerciantes Sociales en el Registro :

Mercant¡l del Departamento de Francisco Morazán; y en mi condición de Gerente Generát ¿e¡ I ,:
CONSORCIO SALVADOR GARC¡A SERPIC, S.A., en lo sucesivo, 'CONSORCIO SGS" ':, ;;,'r'

veintitrés (23) de fecha siete (7) de julio de dos mil dieciséis (2016) por el Notario

José Rafael Rivera Ferrari e inscrita bajo el número tres cinco cero , Matrícula

Orden de 4 del Contrato de Construcc¡ón No.

soc¡edad de este domicilio como consta en la escritura pública de constitución número

:, .r-"Construcción Ed¡fi c¡o 1847, C¡udad ! Rágina t



1tníversí{ad 5facíonaf Autónoma le 3{onluras
CIUDAD LINIVERSITARIA

Tegucigalp4 M.D.C., Honduras, C.A.

nrcronÍa

dos cinco cinco tres uno cuatro tres (2553143) del Registro Mercantil de Francisco Morazán,
Centro Asocrado LP; mis facultades como Gerenle General de la referida sociedad obran en la
escritura pública de coNSTrTUcrÓN DE soclEDAD 'coNsoRcro SALVADoR GARCíA
SERPIC, S.A", que en adelante me denominaré EL CONTRATISTA y por la otra parte JOSÉ
FRANCISCO SAYBE HANDAL, mayor de edad, casado, hondureño, con dom¡c¡lio en la ciudad
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad, con Tarjeta de
ldentidad número 010'l -1936-00222 y con Reg¡stro Tributario Nacional No. 01011936002224,
lngeniero C¡vil m¡embro del Colegio de lngenieros C¡viles de Honduras (CICH), inscrito bajo el

número CICH No. 050, actuando en mi condición de Gerente General de la empresa consultora

SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R-L., nombrado mediante Escritura Pública número 21, de fecha
22 de agosto de 2013, instrumento autorizado por el Notario José Ricardo Perdomo 2., inscrita

en matrícula número 83293, asiento número 3 del Registro Mercantil de San Pedro Sula, con

fecha 6 de septiembre de 2013, que en lo sucesivo me denominaré EL SUPERVISOR, con

facultades amplias y suficientes para la celebración de este ac1o, em¡timos y autorizamos la

ORDEN DE CAMBIO NO. 4 dCI CONTMTO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-04-2O16.SEAPI.

UNAH 'CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA'" MCdiANtE IA CUAI SE

mod¡f¡ca el valor del contrato establecido en la Orden de Cambio No. 3, suscrita el 28 de marzo

de 2017: disminuyendo el m¡smo en Tres Millones Quinientos Noventa y Seis Mil

Novecientos Treinta Lempiras con Cincuenta y Dos Centavos (L -3,596,930.52),

estableciéndose como nuevo valor del contrato Ochocientos Diecinueve Millones Ciento
Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras con Sesenta y Siete
Centavos (L 819,148,489.67), conforme al detalle siguiente:

VALOR DEL CONTRATO Porcentaje Sobre el Valor
del Contrato Original

Valor Original del Contrato L 804,805,836.48

Orden de Cambio No. I L2,175,787.95 0.27o/o

Orden de Cambio No. 2 L 10,008,019.05 1 .24o/o

Orden de Cambio No. 3 L 5,755,776.71 0.72o/o

Orden de Cambio No. 4 L -3,596,930.s2 -0.45o/o

Nuevo Valor del Contrato L 819,r48,489.67 1.78%

Esta modificación acumula un porcentaje en el valor original del contrato en aproximadamente
1.78% y se fundamenta en lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del CONTRATO DE

CONSTRUCCIÓN No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH y en lo d¡spuesto en los artículos 121,122,
123, de la Ley de Contratación del 2O2 al 206 de su Reglamento. El valor

No. 4 del NAH del Proyecto:
Página Z"Construcc¡ón Edificio 1847. Ciudad U
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'Unív ers í{al 5{acíonaf Aut ónoma de 3{onlur as
CIUDAD LTNIVERSITARIA

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

nrcronÍ¡,

correspondiente a esta Orden de Cambio se financiará de la estructura presupuestaria:

Programa 03.01.01 , Código 94, Objeto del Gasto 47100.01. Los conceptos y valores que

soportan esta Orden de Cambio están detallados en el documento denominado 'ORDEN DE

CAMBIO No. 4' y se fundamenta en los siguientes documentos:

Solicitud de aprobación de la Orden de Cambio No. 4 de fecha 15 de mayo de 2017 
'

presentada por la lngeniero Gloria Pineda Mannhe¡m en su condición de lngeniero

Residente del Proyecto por el CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERPIC, S.A., a la
lngen¡era Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaria Ejecutiva de Administración de

Proyectos de Infraestructura SEAPI - UNAH.

Notas de remisión de la orden de cambio No. 4 presentadas por los lngen¡eros Glor¡a

Pineda Mannhe¡m lngeniero Residente del Proyecto y Rafael Ynestroza Ayón Gerente de

Obra de la Supervisión del proyecto, empresa Saybe y Asociados, S. de R. L., a la
lngeniera carmen Lasten¡a Flores santos, secretaria Ejecutiva de la sEAPl, ambas de

fecha 15 de mayo de 2017 , adjuntando los siguientes documentos:

a. cuadro de cantidades de obra y Presupuesto de la orden de cambio No. 4, en donde

se detallan las actividades contratadas que se eliminan y que se aumentan, las obras

ad¡cionales nuevas y el resumen de la obra modificada. Documento firmado y sellado

por representantes del Contrat¡sta y del Supervisor del proyecto.

b. Fichas de precios Unitar¡os y Memoria de Cálculo de las activ¡dades correspondientes a

la orden de cambio No.4; f¡rmados y sellados pof representantes del contratista y del

Supervisor del proyecto.

c. JUSTIFICACIÓN OROEN DE CAMBIO No. 4 DE CONTRATO de fecha 15 de mayo de

2017, fimada y sellada por el lng. Rafael Ynestroza Ayón Gerente de Obra de la

supervisión del Proyecto, con las recomendaciones técnicas en que se fundamenta la

respectiva Orden de Cambio No. 4.

d. cERTlFlcAclÓN oRDEN DE CAMBIO No. 4 DE CONTRATO de fecha ',l5 de mayo de

2017 fitmada y sellada por el lng. Rafael Ynestroza Ayón, Gerente de Obra de la

empresa supervisora, en la que manifiesta que la Orden de Cambio No.4 ha sido

revisada y aprobada por la Supervisión y a la vez solicita la aprobac¡ón y suscr¡pción de

la misma.

3) CERTIFICAGIÓN de fecha 15 de mayo de 2017 firmada por el lng. Mario Roberto

, en la que manifiesta que la Orden de CambioHernández, Enlace de Campo de

Orden de Camb¡o No. 4 del

1)

2l

'Construcc¡ón Edificio 1 847, C¡udad

del Proyecto:
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'ttní¡t ersífa{ Stacíonaf Aut ónoma le 3{onú.ry as
CIUDAD I.JNIVERSITARIA

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

nrcroni-l

No. 4 ha sido revisada y conciliada por su parte, a la vez cert¡fica que es procedente el

trámite que corresponda para la suscripción de la misma.

Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de Honduras
EL CONTRATANTE

Gerente
Servicios de lngenler¡a Salvador GarcÍa y

§a.,rs9-1
Servicios y Representaciones para la lndustr¡a y la Construcción S. de R.L. de C.V., y

Gerente General del coNSoRclo sALvADoR GARCía- SeRplC, S.e. (CONSORCIO SGS)

EL CONTRATISTA

CERTIFICA:

Orden de Cambio No.4 del Contrato de Construcción No. CC-04-2016-5EAPI-UNAH del Proyecto:

Representante Legal
(UNAH)

'Construcc¡ón Edif¡cio'l 847. Ciudad Universitaria". Página 4

En fe de lo anterior firmamos en triplicado Ia presente Orden de Cambio No. 4 del

Construcción No. CC-0a-2016-SEAPI-UNAH en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

Distrito Central, .rcJrri,ffi1 u"l( j/ ) díasdel mes de ,7raf Oe Oás m¡t diecisiete (201

EL SUPERVISOR


